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P RESIDENCIA DE LA Re:PUBLICA DOMINICANA 

Número : 7793 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Senor Presidente : 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de banto Domingo , 

1vie permito someter a la aprobación del Congreso illacio­

nal, por conducto de ese elevado cuerpo , el anexo proyecto de ley 

por medio del cual se agregan los art í culos 8 y 9 a la Ley No . 289, 

de 1940. 

El prop6sito de la agregaci6n del artículo 8 es disponer 

que las restricciones para el ejercicio profesional establecidas 
por la Ley mencionada no sean aplicables cuando se trate ae faculta­
ti-·os extranjeros con títulos revalidados por ante la Universidad 

de Santo Domingo, que sean o hayan sido·profesores de Universidades 

ext ranjeras o que presten o hayan prestado servicios en Hospitales 
u otras instituciones científicas extranjeras de igual reputación. 

.., 

Además de considerar justa esa disposición, y muy convenien-
te para aumentar el nivel médico del país, estimo que ella no puede 
causar ninguna lesión a los fines de protección a los profesionales 
nacionales que persigue la Ley No . 289, de _1940, ya que sólo porra­
zo~es muy especiales que nunca serían de especulación económica, 

cultativos extranjeros que profesen o ejerzan en Univer sidades u Hos-......_______ 
pitale s extranjeros , vendrían al país con el determinado objeto de 
ejercer su profesión de un modo permanente; y aun ·en los casos poco 
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frecuentes en que así ocurriere, ello beneíiciaría el progreso 

de la ciencia entre nosotros . 

Por otra parte , en ningún caso el ejercicio profesio­

nal podría realizarse sin previo exequátur del Poder ~jecutivo, 

cuya expedición , por ser discrecional, no se haría sino con to­

da la prudencia necesaria para lograr que no se lesionen los fi­

nes esenciales de la Ley de que se trata. ~ste requisito está 

previsto expresamente en el artículo 9 que se agrega a la Ley, 

para ponerla en concordancia, después de referirse a las distin­

ciones de la Ley ~o. 289 , con la Ley No . 111, sobre ~xequ tur pa­

ra el ejercicio de las Pro 

Dios, Pat a y Libertad .~ 

Rafael L. 
Presidente de la rtepública 



i-.úmero : 

~L COFGRESO NACIONAL 
EN HOiillRE DE LA R~PUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE L~Y : 

UNICO .- 8e agregan los siguientes artí culos a la Ley No . 

289 , promulgada el 28 de f,1ayo de 1940 y publicada en la Gace­

ta Oficial No . 5463 : 

11 Art . 8 . - Las restricciones establecidas por esta 

l ey no serán aplicables cuando se trate de facultati­

vos extranjeros con t í tulos revalidados por ante la U­

niversidad de Santo Domingo, que sean o hayan sidopro­

fesores de Universidades extranjeras de reputaci6n re­

conocida o que presten o hayan prestado servicios en 

Hospitales u otras instituciones científicas extranje­

ras de igual reputación . 

Art . 9 -- En todos los casos, el ejercicio profe -

sional requerirá previo exequátur del roder Ejecutivo, 

que, de ser expedido, se ajustará a las distinciones 

que fueren de lugar de acuerdo con la presente l ey. 11 

DADA & 
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JQ SENADO 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores Senadores: 4L- ,E. duce.e,",',,.._ 

Los Hiembros de la Comisión Permanente/ y Bellas Artes han 

estudiado el proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo 

con mensaje de fecha 28 de febrero , por medio del cual se agre­

gan dos artículos , 8 y 9 , a la Ley No . 219 , el afio 1940. 

El prorósito de esta modificación, seg~n expresa el Poder 

Ejecutivo en el mensaje de referencia , es el de disponer que 
cio 

las restricciones para el ejerci~ profesional establecidas en 

la Ley men~ionada no se~n aplicables cuando se trate de facul­

tativos , extranjeros con titules revalidados por ante la Univer­

sidad de Santo Domin~o , ,ue sean o hayan sido profesores de Uni­

versidades extranjeras o que prest~n o '1ayan prestado servicios 

en hospitales u otras instituciones cientí ficas extranjeras 

de igual rer.utación. 

Los fñiem "".)ros de la Comisión se premi ten recomendar al 

Senado apruebe dicho proyecto de ley , porque consideran que es 

una medida justa y conveniente para aumentar el nivel nédico del 
, 

pais . 

LA cm 1ISION 

2 de marzo , 1949-

Mons . Felipe E. Sanabia , ) 
Presidente. 

-
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0iuc t c1 Truj i l2..o, 
l>iotri1,o dE. Hnnto llonini;o , 

;~ ele rn.r~~o etc 1B49. 

(',enernl f ~ 110 J?afu:l L. ':'rnJ :'...llo 1rolim,, 
PrGn::.étonte c~o iu tlepíü>licn y 
Bon~f wi:or e' • ln P• triu , 
Ciudad TruJillo .-

.Ion. ,ro.ble Soííor ~?rcnic1entc: 

Tengo el honor do nvisur n usted recibo ele su n~n­
saje no . '7793 <.le ff:•chn 20 ele feb1~oro de 1949 y ctul auoxo :µro ­
yocto cte l ey, po r mcc1io del cu.al s e nr,rnwu1 l os nr t i c,1ulou 8 y 
9 do la l'cy rTo. 2B'J, el(; 1940, que f~:d1 ,~ c1e lna rc~ii.J•icciones 
estnblocidns a los prof'esionules extrnnjHros con t í tul o s r eva-
idudos 1 . .'.)::"" ante lu Uni"er:.:1ifüld c.1e -t 1to Do.o.in •o , ttue scr1n o 

hayan sido proí'csores de Univorsidudes cxti~anje1·ns de reputa­
ción reo n .. 0c.:c1,.. ':> r¡ue 1>1"üsi,e 1 o hu¡, •• J r stu<lo se2·v:i.oioo en 
F.ospitnloo u otraa inatituc iones científicus extrunJerus tlc 
· •u.al re1Jutnci jr . 

l)laocne ¡>art:c -" Jmrle t1no el fi<mat1o uprob6 d1oho 
proyect o ele ley y l o reni ti6 u l n OAmnr u c1e Diputados , l)Ul'U 
:ou finos cono1;ituc: 1mrnlen. 

Con scn i;inicn tos ele ln mda dist. in{> .. :.<.1H com~ lclern­
ción , sal udo o. uate(1 n uy ntentn11ente, 

H . ele J . l'onoc>no ne lcl Conchu, 
J1rc~dclcu1,c hel .. ,enn.cto . 



01166 01 ufüu1 rJ~ru j ilJ.o , 
Dit;trito <te Gmrto D<.).!d.ngo • 

2 de 1nrr~o ctc l n4 9 • 

~HJ.lOls Lio . :Porfi1•io Herrern, 
l':s..·<;~;:tc1,mte úu lu Ct-.u.:r" el<> Vijmtuct.ou, 
Oiucltt<l TruJillo . -

-"Pl"Ol)n<lo por ul ~,mmé\o, 1>l.fi.cenc l"Gt1itil• e-. usted 
pt .. ra loe i'incn nonrrti1,ucio11n3.u1 , el nnexo J)ro:reo1;o de lny 
por nodio aul owü ~io ttg~et;;m1 lou ur1;iouloa n y ~1 do lu LG'J 
l!oº m-,~ , ele l ~),J:O, <1ue e::t::'i.1:1e <le lan :r.estrin<!ionau estnhleci­
ciao n los }lrof.en:tonu.lns irn:1;;i_,nn,je¡•oa oon ti.1,uloo l"(i'tfülidados 
¡wr 1mto lh l1l1 i ve1•0 :tdnét do f:nnto l}Qatngo" que ronn o huyan 
s iclo pr·of(!SoreH üo \J11ivoro.:<lr.clc'.Hl o:ct;rnnJo:rna <tn rc:r,u1;unión 
rcc:onoe ido. o q,,t. pl'untcn o hüynn pl"c!)tudo ~iorv1.(;ios en Hon­
JJii.nlGt, u otrn.s in~t.i•tucionc!s cicntí1'ions u::t.ti·unJGrns ele 
i t,u..ü 1~a!>Ul,uulón. 

ru.· . 

.r. de J. Trmwono ele lr, Ocmolw., 
I>ref-;5.c1<:nt;e c1ol r:nma.o. 
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ELCO 'G ESO ACONAL 
EN f\JOMBRE DE LA REPUBLICA 

U _e .- e ngrognu lo~ si ~u¡ontea urticul.oo u ln I/3y l o.289, 

pro t.lle;ndn el 2H ( e 

~~ - 5405: 

ya do l\140 y publicm(1n 011 .J.ll cuwet n. oricinl 

u ~. o.- ULo rcat1 .. looiones eotnhleo!nna 1>0r estn ley no .. 
surti fiJ>¡ionhlos CHUULdo oc t1:uto do fn.ou.ltt1t1voa oxti·nnjoroe 

con titu.los rovn.:.ic~nc1on JX>l.' lU te ln Unive1•niduél do Su to Doni~;o , 

que scnn o lmynn sido ¡>1•oí'ouo1.·on llo UniV<!rnictndos ox1;1•nujerns 

de reputEloi6n reoonoci n o qu p]•cmten o hnyun >rcottulo snrvici.o 

en Hoapitl\lco u ot1·na inotit;u<1ionen oient11'1cma c,:1;ranje~ ts ñc 

1 uo.l l.'oput.noi6n. 

Art. 9 .- ,~1 i;odo lo onnoo 11 el eJ<.ro1cio p1·01'e 1onnl 1.·a­

qt1oi•irt'~ ¡,rcvlo exequútlll' < el r>ocler l .. Jccutlvo , que, flo acr 6t<J,e­

d "de, a njusturá a l!.uJ di t i.no_oneo que fueron do ug,u• de 

nouci•do con w p1.•osente ley. tt 

T- uJill.o, D1ut1• .1.to , t! ,~ to l onil¡¿;o, Cn1>i1; <l. l l.ü Hop(1blioh Voru.-­

ntoa 

ot1nr.e.ut1 y ni avo, túioa l06 do 141 Im u >e!1don<J tl, Ou ( ln . tuu.r.n- 1 

oión y 10 tu l lu·u do i• J.i.l.lo. 

nr. 
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CA MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de marzo del 1949 

Señor doctor 
M. de J . Troncoso de le Uonche, 
Presidente del Senado, 
Ciudad .-

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No . 1166 de feche 2 de marzo junto al cual remitió 
usted después de haber sido aprobado por el Senado 
un proyecto de ley por medio del cual se agregan 
los artículos 8 y 9 de la Ley No . 289 de 1940, que 
exime de las restricciones establecidas a los pro­
fesionaies extranjeros con títulos revalidados por 
ante la Universidad de Santo Domingo, que sean o ha­
yan sido profesores de Universidades extranjeras de 
reputación reconocida o que presten o hayan prestado 
servicios en Hospitales u otras instituciones cien­
tíficas extranjeras de igual reputec ión. 

Este asunto rué a probado por la cá­
mara de diputados en su sesión de esta misma fecha 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons­
titucionales de lugar. 

a, 
ra de Diputados. 

jpk. 



Republica Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm . 

Señor 

8742 Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

7 de marzo de 1949 

Dr . M. de J º Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República , 
Ciudad . 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

l S~"-1\DO 
l 8 CA OOMIN (..,._A 

Cúmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional , en virtud de la cual se agregan los artí­
culos 8 y 9 a la Ley No . 289 , del 1940, que exime de 
las restricciones establecidas a los profesionales ex­
tranjeros con títulos r evalidados por ante la Universi­
dad de Santo Domingo , que sean o hayan sido profesores 
de Universidades extranjeras de reputación reconocida 
o que presten o hayan prestado servicios en Hospitales 
u otras instituciones cient í ficas extranjeras de igual 
reputación , ha sido promulgada en fech e ho, y regis­
trada bajo el Númo 19530 

trc 
am/pr 

Tel 
Secretario de 

Calder 
de la Presidencia 
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